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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO: 05001 33 33 009 2021 00050 00 
ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: MARIA YANED CARDONA SALAZAR 

DEMANDADO: MUNCIPIO DE MEDELLIN -FIDUPREVISORA 
ASUNTO: INADMITE DEMANDA – ORDENA VINCULAR 

 
De conformidad con el artículo 170 del CPACA-Ley 1437 de 2011- se INADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y restablecimiento del Derecho - 
laboral, consagrado en el artículo 138 CPACA – Ley 1437 de 2011, presentó MARIA YANED 
CARDONA SALAZAR, para que en un término de diez (10) días, subsane los defectos 
meramente formales de que adolece, so pena de ser rechazada.   
 
  
1° El artículo 133-8 del Código General del Proceso establece lo siguiente:  

  
“Artículo 133. Causales de nulidad:  
  
(…)  
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 
demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 
como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las 
partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 
Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 
debió ser citado.  
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la 
actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado 
en la forma establecida en este código”  

  
Consecuente con lo anterior, se ordena la vinculación de la señora CARMEN DEL 
SOCORRO MARTINEZ ESTRADA, identificada con C.C. 32.400.115.   

 
En cumplimiento de lo establecido en los artículos 35 de la Ley 2080 de 2021 mediante el 
cual se modifica el numeral 7 y se adiciona un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011. Y artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 mediante el cual se modifica el artículo 186 de 
la Ley 1437 de 2011, deberá entonces acreditarse que se envió por medio electrónico copia 
de la demanda, y de sus anexos, a la entidad demandada y a la señora CARMEN DEL 
SOCORRO MARTINEZ ESTRADA. 
 
También se remitirá el texto de la demanda, de la subsanación y de sus anexos, a la  
Procuradora 108 Judicial I Dra Erika María Pino Cano quien es la asignada a este 
despacho, epino@procuraduría.gov.co   
 
Se reconoce personería para actuar al abogado JORGE IVÁN MADRIGAL FRANCO, C.C. 
71.706.889 y T.P. 158.004 del C. S. de la J. 
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Para efecto de notificaciones se cuenta con las siguientes direcciones electrónicas: 

 

Entidad o parte Dirección electrónica 

Demandante puntodederecho3@hotmail.com 

alberto3388@hotmail.com 

Demandada lineadirecta@policia.gov.co 

Procuradora 108 epino@procuraduria.gov.co 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

Juzgado adm09med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 

JUEZ 
(Firma escaneada Art. 11 D.L. 491 de 18 de marzo de 2020) 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, 16/03/2021. Fijado a las 8 a.m. #014 

 
__________________________________ 

Secretario  
 

JJES 
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